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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
reunión del día 16 de octubre de 2003, ha apro-
bado el Proyecto de Ley de Empleo, tramitado
por el procedimiento de urgencia, sin modi-
ficaciones con respecto al texto del Dictamen de
la Comisión,  publicado en el «BOCG. Congreso
de los Diputados», serie A, núm. 169-7, de 9 de
octubre de 2003, con la sola sustitución del tér-

mino «Exposición de motivos» por el de «Preám-
bulo».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de octu-
bre de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.
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